
BOLÍVAR, ?8 de AGOSTO de 1989.-

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF.: EXP. Nº 1727/89.--

"EL H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLIVAR", en uso de las facultades que le
son propias, sanciona con fuerza de:

ORDENANZA Nº 586/89

ARTICULO 1º): Amplíase el CALCULO DE RECURSOS - Ejercicio 1989, en la
suma d e AUSTRALES VEINTE MILLONES CIEN MIL (A 20.100.000) en un todo de
acuerdo al informe adjunto de Contaduría que forma parte integrante de la
presente

ARTICULO 2º): Amplíase el PRESUPUESTO DE GASTOS - Ejercicio 1989- en la
suma de AUSTRALES VEINTE MILLONES CIEN MIL (A 20.100.OOO en un todo de
acuerdo al informe adjunto de Contaduría que forma parte integrante de
la presente
ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese
DADA en la Sala de Sesiones del H•CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a 24 de
AGOSTO de 1989



FIRMADO: DR. JUAN E. COLOMBO (FTL.)
SR. HUMBERTO CALIGIURI (SRIO*)* —

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

Atento a la reformulación del proyecto de Cálculo de Recursos pera el ejercicio 1989,
determinada por ese Departamento Ejecutivo, esta Contaduría estima que las diferencias a establecer en más
dentro del mismo serían las siguientes: Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública
del ejercicio A 3.500.000.—
Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial
Municipal, del ejercicio A 11.000.000.--
Tasa por Servicios Sanitarios, del ejercicio A 4.800.000.—

Amortización Desagües Cloacales. A 800.000.~-
A 2O.000.000

En cuanto a su distribución dentro del Presupuesta de Gastos debería tenerse en cuenta
que el monto estimado de recaudación se discrimine en partidas de su respectiva Finalidad, con excepción de
la Tasa Vial, que según lo establecida en el Art. 9º) Anexo II de la Ordenanza Nº 3/83 del H.C. D. se destina
un 80% a dicha Finalidad.-

Los mayores créditos podrían incrementar las partidas que se detallan;
Jurisdicción 1 Concejo Deliberante A 555.000.—
Jurisdicción 2 - Departamento Ejecutivo Finalidad 1 -
Administración General
1.3.5 Becas A 500.000.—
Finalidad 2 - Salud Pública
1.1.2.4 Drogas, Productos químicos, Farmacia y Laborat...A 645.000.—
1.1.2.8 Racionamiento y Alimentos A 500.000.-~
Finalidad 3 - Servicios Especiales Urbanos ítem 1 - Servicios
Municipales
1.1.1.4.1 Al Instituto de Previsión Social ...A 1.000.000.--
1.1.1.4.2 Al I.O.M.A A 250.000.—
1.1.1.4.3 Al FO.NA.VI A 250.000.--

1.1.2.2 Combustibles y Lubricantes A 1.000.000.--
1.1.2.3 Conservaciones y Reparaciones A 1.000.000.—
ítem 2 - Servicios Sanitarios
1.1.2.3 Conservaciones y Reparaciones A 600.000.—
1.1.2.6 Gastos por Servicios Públicos A 5.000.000.—
Finalidad 4 - Infraestructura Vial
1.1.1.1.2 Personal Jerárquico A 190.000.—
1.1.1.1.6 Personal Obrero A 1.400.000.--



1.1.1.2.2 Personal Jornalizado A 450.000.—
1.1.1.3.2 Sueldo Anual Complementario A 250.000.—

1.1.1.3.3 Asignaciones Familiares A 250.000.—
1.1.1.3.4 Horas Extras........................................A 160.000
1.1.1.3.5 1 Por antigüedad....................................A 600.000
1.1.1.3.5.2. Por D edicación Exclusiva A 50.000
1.1.1.4.1. Al IPS A 950.000

1.1.1.4.2. AL IOMA A 250.000
1.1.1.4.3. AL FONAVI A 250.000
1.1.2.2. Combustibles y Lubricantes A 2.000.000
1.1.2.3. Conservaciones y Reparaciones A 2.000.,000

A 20.1000.000


